RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0009652, Ent. N° 7690/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/ 2014 convocada por la Dirección Nacional de Aduanas  para la contratación de un servicio de limpieza para las instalaciones de la DNA en Montevideo y Aeropuerto de Carrasco por un período de tres años con opción a renovación por dos años más;

  RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo, al Acto de Apertura realizado con fecha 15 de setiembre de 2014 se presentaron las Firmas Runymill S.A., Corsur S.A. (Kroma Servicios), Yolby S.A., Frederick SRL, Pulso SRL (Aseo Plus) y A&M 2002 Ltda. (Galaxy Higiene Profesional);

 

           2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor puntaje, informe técnico, precio y ajuste al Pliego de Condiciones Particulares a la Firma Corsur S.A. por un monto mensual de        $ 693.890,99 impuestos incluidos y un monto total de $ 41.724.000 IVA y ajustes incluidos por 5 años; 

 

           3) que consta Proyecto de Resolución Ministerial sin fechar,  aconsejando adjudicar el Llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto de $ 41:724.000 IVA y ajustes incluidos por 5 años a favor de Corsur S.A., previo control de su imputación al Objeto del Gasto y del Artículo 3 de la Ley 18.244  (Deudores Alimentarios ), y una vez abiertos los créditos presupuestales de los Ejercicios 2015 y siguientes. Cométese asimismo al Contador Delegado la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal ( Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010 );

2) Comuníquese al Contador Auditor; y

3) Devuélvase.

LO
